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MINUTA OE CONfRATO DE OBRA

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO DE ADMINISTRATIVO DE COCHABAMBA

En el registro de Escrituras Públicas que coffen a su cargo, sirvase usted ¡nsertar el presente CONTRATO DE

OBRA para el PROYECIO DE VIVIEN0A NUEVA EN EL MUNICIPIO DE COCAPATA - FASE (Xlll) 2024 -

COCHABAMBA. CODIGO INTERNO AEV/OD.CBB¡úCD/N' 026/2025 (lra Convocatorial, sujeto a los

srguientes tármin0s y condiciones:

I, CONDICIOT'IES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA.. (PARTE§ CONTRATANTES)
Dira usted que las partes CONTRATANTES son: LA AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA, NIT N' 192310023,

con donlicilio caile Antonio Villavicencio No. 127 y Acre, diagonal del Supermercado HIPERMAXI Z. Hipódromo
ila:nabamba, representada legalmente por el lng. Wilzon V¡llca Jiménez, con cédula de ¡dentidad N' 6439385
(,d.J¡90 QR, en calidad rle Director Departamental Cochabamba, designado por Memorándum

AFVDGE/DNAI-4.,ü TH/[/N_o17/2024 de 1410512024, con recepcion de fecha 17l05i2024, en v¡rtud a la
Resolucron 

^drninrskativa 
N" 036/2024 de 1110612024, que en adelante se denominará el ENTIDAD, y la

Enrpresa INGEI{lER|A Y C0NSTRUCCION MIKAT S.R.L., conforme se desprende del Testimonio No.

1 t' .Ji2C22 de k:cha 11A4i2022, const¡tución de Sociedad de Responsabilidad Lim¡tada otorgado por el Notario

de Fe Publica No. 7 a cargo d€jl Notario Abg, Paola C. lúercado Hinojosa - Cochabamba, Representada

Legalmente por el lng. Uwenses Alvarez Caóallo con C.l. 8040625 Código 0R, conforme se desprende del
Testimonio No. 239/2022 de fecha 1'1i0412C22, (poder del representante legal) de la Sociedad de
Responsabilidad Lrmitada otorgado por el Notario de Fe Publica No 7 a cargo del Notario Abg. Paola C. l,4ercado

Himtcsa - Cochabamba, que en adelante se denominará CONTRATISTA, qu¡enes suscriben el presente

Cont!'ato de Obra

SEGUNDA." (ANfECEOENTES LEGALES DEL CONTRATO)
Dirá usted que la ENTIoAD, mediante Contratación Directa con número de Código de la entidad para el proceso

AEV/DD CBB¡"rtiDiNo (i26/20?5 (1r'a Convocatoria), convocó a proponentes interesados a que presenten

documentos y propuestas técnicas y económicas, de acuerdo a las especificaciones técnicas y condiciones
establecidas en el Documento de Contratación Directa, aprobado med¡ante Resolución Administratrva de
Aprobaci0n üÉl flocumento (DCn) AEVIVIENDAi CBBA/DD lN" A2212.025 de iecha 25102i2025, poceso real¡zado

bajo el Decreto Supremo N0 2299 y D.S. N' 018'1, de 28 de junio de 2009 como norma supletona.

Que la Comisón de Califlcación de la ENTIDAD, luego de efectuada la apertura de propuestas presentadas
reahzii el aná¡isis y evaluaoón de las mismas, habiendo emitido el lnforme de evaluación y Recomendación

AEV/DlR.CBAi AGP_.lNF/l'l'0300i?ü25 de fecha 13i03/2025 al Responsable de Contratación Directa (RCD). de
la obra objeto del presenle Contrato, el mismo que fue aprobado y en base al cual se pronunció la Resolución

de Adjudicación No. RAICD/C16i2025 de fecha 17 i03i2025, resolviendo adjudicar la ejecución de la obra a
lN0F.NlÉRlA Y §ONSÍRUCCI0N MIKAT S.R.L., al cumpl¡r su propuesta con todos los requisitos de la
Convocatoria y ser la más conven¡ente a los intereses de Ia ENTIDAD.

TERCERA..(OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO)
El C0NIRATISTA se comprornete y obliga por el presente Contrato, a ejecutar todos los trabajos necesarios
para el PROYECT0 nE V|VIÉNDA NUHVA ÉN ÉL MUNICIPIO DE COCAPATA - FA§E {Xlll} 2024 '
COCHABAMBA. CODIGO INTERNO AEV/D0.CBB¡'/C D/No 026/2025 (1ra Convocator¡a), que se cons{tuye
en el obteto del contrato hasta su acabado completo, con estricta y absoluta sujeción a las condiciones, precio,

dimensiones, regulaciones, ob[gaciones, especif]cac¡ones, tiempo de ejecución estipulado y caracteristicas
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técnicas establecidas en el presente contrato y en los documentos que forman pañe del ¡rresente nstrurreírto
legal, que en adelante se denominará la oBRA, para el pRoyEcTo DE vlvtENDA NUsvA HN Et. t\tuNtctí)lo
DE COCAPATA - FASE (XIII} 2024 . COCHABAMBA, CODIGO INTERNO AEV/DD.CBB¡üCD iN,, 026i2025
(1ra Convocatoria),

A l¡n de garantizar la correcta ejecución y conclus¡ón de la OBRA hasta la conclusión del contrato, el
CONTRATISTA se obl¡ga a elecutar el trabajo, a suministrar aquipo, mano de obra y materiales, asi como todo
lo necesario de acuerdo con los documentos emergentes del proceso de contratacrón y propuesta adjudicada.
La ENTIDAD EJECUTORA, deberá gestionar los Certificados de no Propiedacl a Nivel Nacionát de los
beneficiarios emitidos por Derechos Reales, correspondienles al presente proyecto.

cuARTA.. (PLAZO DE EJECUCTóN OE LA OBRA)
El C0NTRATISTA ejecutará y entregaÉ la obra sat¡sfactoriamente conclu¡r.ia, en estricto acue«f o mri los itenrs
de la propuesla adjudicada, los planos del diseño final, la validac¡ón del lugar de ia obra, las especificacioles
técnicas y el Cronograma de Ejecución de Obn en el plazo de Ciento C¡ncuenta (150) clías calenciario. que
serán computados a partir de la fecha establecida en la oden de Proceder, expedida por el SUPERVISOR pcr
orden de la ENTIDAD, misma que constará en el Libro de órdenes

El plazo para la movilización del C0NTRATISTA, realizando los trabajos de instalac¡ón de faenas, facilidades
para Ia SUPERVISIÓN y propias, que será de quince ('15) dias calándario. forma parte det ptazo totat rle
ejecuc¡ón de la obra.

El plazo de ejecución de la obra, establecido en la presente cláusula, podrá ser arrrptrado en los siguiestes ca§0$.

a) Cuando la ENTIDAD asi lo determinei
b) Por demora en el pago de planillas de avance de obra oi
c) Por otras causales previstas en este Contrato y docl¡mentos que forman parte del misrno.

En los casos señalados precedentemente se aplicará el procedimiento establec¡do en la Cláusula Trigésima,
dando lugar a una modiflcaciÓn del contrato por orden de Cambio y/o Contrato Mod¡ficatorio, confórme lo
establec¡do en los incisos b) y c) del numeral 30.4, del presente contrato.

QUTNTA.. (MONTo DEL CONTRATO)
El monto total para la ejecución de la 0BRA, objeto del presente Contrato es de Bs. 3.727.977.38 (Tres Millor¡es
Setecientos Veintisiete Mil Novecientos Setenta Y Siete con 38/100 Bolivianos).

El precio o valor final de la OBRA será el resultante de aplicar los precios unitar¡os de la propuesta adjudicada,
en base a las cantidades de obra que se han establecido en el Formulario de propuesta Económica.

Queda establec¡do que los precios unitarios consignados en la propuesta adjudicada incluyen la provisión de
materiales de calidad, equ¡pos, ¡nstalaciones auxiliares, herramientas, andamiajes y todos los de¡nás elementos,
sin excepción alguna, que sean necesanos para la realización y cumplimiento de la ejecuc¡ón de la obra misnlos
que deben estar de acuerdo con lo señalado en las especificaciones técnicas. Este precio tambieri cornprenrle
todos los coslos referidos a salarios, leyes sociales, impuestos, aranceles, daños a terceros, reparaciones por
trabajos defectuosos, gastos de segurc de equipo, maquinaria y de accidentes personales, gastos de transporte
y viáticos y todo otro costo d¡recto o indirecto incluyendo utrlidades que pueda tener incidencia en el precio total
de la obra, hasta su acabado satisfactorio y posterior entrega definitiva.

Es de exclusiva responsabilidad del CONTRATISTA, efectuar los trabajos contratados dentro del prec¡o
establecido de la obra ya que no se reconocerán ni procederán pagos por trabajos que hiciesen excedor dicho
importe, a excepción de aquellos autorizados expresamente por escrito mediante los instrumentos tecnico-
legales prevrstos en este Contrato.

Lá Paz Of'cina Nac¡onal: Calle Fernando Guachall¿ l{o.41'l ésc Av 20deCictubre - https l^!v/¿ ,tr}v,vie¡cta e(ji):)(r
Teláfonos: 1591.2\21477i7-2148984-2'117569-?i,t0giJ2-800102313Fáx.2148743!UNVSR:iü850220

Oficinas dep¿trtamentBles: Lo Paz (?F2125356, Poiosl (2!612079?, Santa CRi;l 331 i488É, Cochatri¡nrb¿ (,1).4114032
Tánta (4)'6'110978, Chwursáca (4)-6914698. 8en¡ 58243'1i4.O rc i2).5272666. Pando5C243096
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SEXTA.- (ANTIClP0) Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado por la AEVIVIENDA al

Prrl )neole por roncefrto de antrcipo. El monto total del anticipo no deberá exceder el veinte por ciento (20%)

del oronto totai del contrato. Será por un monto equivalente al c¡en por ciento (100%) del anticipo otorgado y
,Jefier¿ lener ,Jna vigenci¿ minrnra de noventa (90) dias calendario, computables a partir de la entrega del

anlroi,c cebieado ser renovada mienlras no se deduzca el monto total.

Sie in¡ciaran los pagos del contrato y la deducción del anticipo, a partir de la primera planilla de avance de obra

hasta la penúltima planilla de avance de obra.

El importe de la garant¡a podÉ ser cobrado por la AEVIVIENDA en caso de que el Contratista no haya ¡n¡ciado

la obra dentro de los cinco (5) dias calendario o en caso de que no cuente con el personal y equipos necesarios
para la realización de la obra estipulada en el contrato, una vez iniciado este.

El Contralista deb€rá indicar que solicitará el Anticipo hasta los 2 dias hábiles de suscrito el contrato, caso

conti'aro se dara por Anticipo no solicitado, en caso de sol¡citarse el antic¡po tendrá un plazo de l0 dias hábiles

a partir l¿ presentacion de su solicitud adluntado Ia correspondiente Garantia de Corecta Inversión de Antic¡po
por el 100cr6 del monto sol¡citado.

El Supervrsor de Obra llevará el control directo de la vigencia y validez de la garantia, en cuanto al monto y
plazo, este deberá not¡f¡car al Fiscal de ob¡a quince (15) días hábiles antes de su vencimiento en el libro de
órdenes o mediante nota expresa a efectos de requerir su ampliación al Contratista o solicitar a la AEVIVIENDA
su elecr.rción

SÉPTlMA.. (GARANTIAS). El CONTR.ATISTA garant¡za la conecta y f¡el ejecución del presente CONTRATO
en t.,das sus partes con la Boleta de Ga¡antia No 18156 Cuenla 412-7 -1-02338-9 emitida por BANCO
PRI)DEM i: A er-r í,rclra ?7;03i 2ti25, con viqencia hasta el 13/09i2025, a la orden de la AGENCIA ESTATAL DE
VlVlINirA, ¡;or Bs, 260.958,42 (ooscientos Sesenta Mil Novecientos C¡ncuenta Y Ocho con 42/100

Bolivianos), llrevo.iable Renovable y cte Ejecución Inmediata.

A solo requenmiento de la ENTIDAD, el ¡mporte de la garantia c¡tada anteriomente será ejecutado en caso de
incumplimiento contractual incunido por el C0NTRATISTA, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial,

L¿ vigencia de la garantía será computable a palir de la firma del contrato hasta la recepción definitiva y pago

de la planrlla de Iiquidación flnal.

l3r se ¡rocediera a la Recepción Deflnitrva de la Obra, hecho que se hará constar med¡ante el Acta

r0rresp0ndiente. srscrit¿ por ambas partes CoNTRATANTES, dicha garantia será devuelta, de acuerdo al

numeral iJB 3 de la Cláusula Tngésrma 0ctava.

EL CONTRATISTA, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantía de Cumplimiento de Contrato
cuantas veces lo requiera el SUPERVISOR, por razones justif¡cadas, qu¡én llevará el control directo de vigencia
de la nisma báJo su responsabilidad. El SUPERVISOR llevará el control directo de la vigencia de la garantia en
cuanto ai monto y plazo, a efectos de requenr su ampliación al CONTRATISTA, o sol¡citar a la ENTIDAD su
ejecucion.

El C0NTRATISTA podrá solicitar al SUPERVISoR la sustitución de la Garantia de Cumplimiento de Contrato,
mrsma que será equivalente al 7% del monto de ejecución restante de la OBRA al momento de la solic¡tud,
sienrpre y cuando se hayan cumplido las siguienles condiciones a la fecha de la solic¡tud:

a) Se alcance un avance fisico de la oBRA de al menos setenta por ciento (70%); y
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b) Las especificaciones de la OBRA y las condiciones del contrato, hayan sido ejecutadas sin retraso
atribuible al C0NTRATISTA de acuerdo al Cronograma de Ejecución de Ohra.

El SUPERVISOR en base a la solicitud del CONTRATISTA deberá emitir infonne sobre ta soiicilud ite riusrrirrcroir
de la garartia en un plazo no mayor a tres (3) dias hábiles dirigrendo el mismo al FISCAL quren. en un ¡;ia;rtl n0
mayor a (2) dias hábiles, aceptará o rechazará la solicitud realizada por el C0NTRATISTA. En caso de aceprar
la solicitud de sustituc¡Ón de la garantía, el FISCAL remitirá a la Unidad Administrativa de ta ENTIDAo la solicrlLrd
de sustituc¡ón y antecedentes a efectos de que se realice la sustitución por única vez de la garantia contrá
entrqa de una nueva garantia.

Las garantias establecidas en el presente contrato, estarán bajo custodia de la Unidad Administrativa de la
ENTIOAD, lo cual no exime la responsabitidad del SUPERVISOR,

ocTAVA.. (DOM|CtLtO A EFECTOS DE NoTtF|CACúN)
Cualquier aviso o not¡f¡cación que tengan que darse ¡as pales bajo este Contrato y que no estén referidas a
trabajos en la obra misma, será enviada por escrito:

AI CONTRATISTA:
Con domic¡l¡o en la Zona Temporal pampa, Nalle Friedman Shiller SiN, entl'e Calle Pablo Neruba y Calle
Shakespeare ylo en el lugarde emplazamiento y eiecuc¡ón de la obra.
Teléfono y/o Celular: 70303736
Coneo Electónico: mikatconstrucc¡ones@gma¡l.com

A la ENTIDAD: calle Antonio V¡llav¡cenc¡o I'lo. 127 y Acre, diagonal del Supermercado tltPERt",lAXt Z
Hipódromo Cochabamba.
Teléfono y/o Celular: 4124032
Coneo Electrón¡co: info@aev¡v¡enda,gob.bo

NOVENA.. (VtcENCtA DEL CONTRATo)
El presente conkato, entrará en vigencia desde el dia siguiente hábil de su suscnpción por ambas pales, hasta
la terminación del contrato establecida en la Cláusula Vigés¡ma primera.

DÉCrMA.. (oOCUMENTOS DEL CONTRATO)
Forman parte del presente contrato los s¡guientes documentos:

10.1. Documento de Contratación Directa, sus aclaraciones y/o sus enmiendas si estas ex¡stiesen.
10.2. EspecificacionesTécnicas.

10.3. Propuestaadjudicada.

10.4. Resolución de Adjudicación,
10.5. Acta de Concertación de Mejores Condiciones Técnicas, cuando conesponda.
10.6. Proyecto a D¡seño Final.

10.7. Otros documentos necssanos para la ejecución de la obra.

10.8. Documentos completos de propuesta del CoNTRATISTA, incluyendo el Formuiari0 de Prupu(rstá
Económ¡ca, detalle de personal y equipo asignado a la e¡ecución de la obra, Cronoqramá y Íllétodo dr.,

Ejecución.

10.9. Fotocopias legalizadas de:
,10.9.1 Certificado de lnscripción, en el Registro de Empresas Constructoras, emitido por la ent¡dad

competente, cuando conesponda (exceplo paru cantratacíonas de obras á asta 8s8.000.000.-
Ocho MILLONES 00/100 bolivlanosl,

La Faar C)frchra Náflonal: Calla FDmarlrlo Gua(rh¿lla l{o 411osq. Av 20d{} C)dirbr!,.htlps /\rr'.¡¡'i}ev,ri,.rr(r¿ (j,'.i,.;..
Teláfonos: (551-2\2147787 r2148984.- 2117569 - 21.109ü2 - 800102373F?it 2.1¿.é74J ¡ tjNvsn tiü¡]5¡:t2Í)

Oficinss depsrtamentsles: LB Paz (?)-212535€. Poiosi (2)-6120i'92, Santa Crr.i; 33114848. Cocfi¿bin¡ba i4).41li¿ü:1;
Tantá (4)-61 10978, Chuqursaca {4)-6914698. Ben¡ fi2431 i.t. C.rrrc a2) 5272666 pandó 50;t4309ij
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10.9.2 Poder General del Representante Legal delC0NTRATISTA, cuando conesponda.

10.10. í)riginales del

10.10.1 Cenificado del RUPE.

10.10,2 Certif cado de lnformación sobre Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría Generaldel Estado.

10.10.3 Contrato de Asoc¡ac¡ón Accidental, cuando conesponda.

10.10,4 Garantía de Cumplim¡ento de Contrato.

10,10.5 Garantia de Adicional a la Garant¡a de Cumplimiento de Contrato, cuando conesponda.

10.10.6 Garantía de Correcta lnversión de Anticipo, cuando corresponda.

DÉCIMA PRIMERA." (IDIOMA)
El presente C0ntrat0, rorla la documentacion aplicable al mismo y la que emerja de la ejecución de la obra, debe
ser elaborado en idioma castellano.

DÉCIMA SEGUNDA.. (LEGISLACÉN APLICABtE AL C0NTRATo) El presente Contrato alserde naturaleza

administrativa, se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones:

a) Constitución Pol¡tica del Estado.
b) Ley No 1178, de 20i07/1990, de Administración y Control Gubemamenlales.
c) Decreto Supremo N'0'181 cle 28/06/2009, de las Normas Básicas del Sistema de Adm¡nistrac¡ón de

Erenes y Servrcios

d) Decreto Supremo N " 0986 de 21109/201 1, de creación de la Agencia Estatal de Vivienda, y sus normas

c0nexas

e) Decreto Supremo N' 2299, de 18/03/2015, de autorizac¡ón a la AEVIVIENDA para efectuar la

contratac¡ón directa de obras, matenal de construcción y servicios de consultoria, destinados a diseñar
y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así

como aquellos en los que concurra con las entidades tenitonales autónomas.
l) Resolución Administrativa N' 21012017 de 2311112017 que aprueba el Reglamento del Programa y/o

Proyect,r de Vivienda Cualitativa y sus modif¡caciones.
,j) Regiamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Materialde Construcción y Servicios

de cünsurtoria para Diseñar y Eiecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda.

t'r) Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcc¡ón y

Servicros de consultoria para 0iseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

r) Conkato de Fideicomiso de 26/09/2012 suscrito entre la Agencia Estatal de Vivienda y el Banco Unión

S.4., y sus modiflcaciones.

J) otras disposiciones relacionadas directamente con las normas antenormente mencionadas.

DÉCIMA TERCERA." (OERECHOS DEL CONTRATISTA Y EVENTOS COMPENSABLES)

13.1 Derechos del Contratista
El íj0nlratista liene el derecho de plantear los reclamos que considere conectos, por cualquier om¡sión de la
AEVIVIENDA. por talta de pago de la obra ejecutada o por cualquier otro aspecto consignado en el Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escnto y de forma documentada, al Supervisor de 0bra, con copia
al Fiscal, hasta diez (10) días háb¡les posteriores al suceso que motivó el reclamo, transcurrido este plazo el

Contratista no podrá presentar reclamo aiguno. El Supervisor no atenderá reclamos presentados fuera del plazo

establecido.

L l Supervisor, dentro del lapso ¡mpostergable de cinco (5) dias hábiles, de recibido el reclamo, analizará y ern¡tirá

su informe de recomendación al Fiscal, para que éste en el plazo de cinco (5) dias háb¡les, pueda aceptar o
rechazar la recomendarlión, que será comunicada de manera escrita al Contrat¡sta. Dentro de este plazo, el

(

Li:r fri:r:r 'l)f,crn;i Ni](ronili O¿¡llo lr{}rnando Gijachirlla No. 411 esq. Av. 20 dá Octirbre - https:/^,vy¡#.áeMv¡enda oob bo
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F¡scal podÉ solicitar las aclaraciones respecttvas,

En caso que el reclamo sea complejo el Fiscal podrá, en el plazo adicional de cinco (5) dias hábiles, solicitar el
análisis del reclamo y del informe de recomendación a las dependencias técnica, financiera o legal, según
conesponda, a objeto de dar re6puesta.

l.-a PBZ Ofic¡ra ñac¡onál: Call6 Fornando Guschalla No. 411 6sq. Av. 20 cl¡) C,(rtrbr{, . ttttps'/Aev^",,i¡evrvtefida {}ot) b(r
Teláfon6: (591-2\2147747 -2148984 - 21 17569 - ?1.19962 -.800102373Fax ?j¿el43 / UNV.SP liuL¡5022i)

Of¡cinas departamentales: LaPBz (212125356. Poios¡ (2).6120i9? i:iaflt¿! i)r\i;3"11 :484D C(r)iiiilr.,n,b.r,.1'4i,ti,t,1,:
Tarila (416110378, Qhuqursaca (4)'tig1,f6E8. f3er,5aril431i,t Oirlr.) tr't :t¿ l?t)í)a, /,,r.N) r.(i. j f,!.,..,

En caso de que el Supervisor no emita el informe de remmendación dentro del plazo conespondiente. et Frscai
deberá analizar el reclamo y comun¡car su decisión de forma escnta al Contratista. El Fiscal en raton .ri
incumplimiento de las func¡ones del Supervisor procederá a lcalizar la llatnada de atención respectrva por
negligencia, conforme lo previsto en el contrato de Supervisión.

Todo proceso de respuesta a reclamo, no deberá exceder los qu¡nce ('15) días hábiles, computables desde la
recepción del reclamo por el Supervisor. En caso de que no se dé respuesta dentro del plazo señalado
precedentemente, se entenderá la plena aceptación de la solicitud del Contratista considerando para el efecto
el Silencio Administrat¡vo Positivo.

13.2 Eventoscompensables
Los siguientes eventos, serán eventos compensables de plazo en dias calenrjano cuanrjcr

a) El Supervisor de Obra imparta instrucciones para resolver una situación rmprevista causada pl,.r

factores extemos debidamente justificadas.

b) Si el pago de la planilla mensual de avance de obra no se realizara dentro de los cuarenta y crnco
(45) dias calendario, computables a partir de la fecha de remisión del Fiscal de obra a la dependencia
de la AEVIVIENDA que efectuará el pago.

c) Se considerará como causa de ampliación de plazo, el mal tiempo de acuerdo ai informe o reporte
del SENAMHI, donde señale una ¡ntensidad de lluvia igual o mayor a 5 rnm y/o repo(e fotr:gráfico
emit¡do según el sislema SSP, en el caso de sahrración del terreno post lluvias con la eotision rlet
informe técnico de la instilución conespondiente u otro do:umento técnico ce ificado.

d) otros Eventos Compensables que constan en el Contrato o que el Supervisor de Obra determina que
son aplicables con el v¡sto bueno del Fiscal de obra.

e) Se considerará como causa de Ampliación de Plazo, la falta de condiciones del terreno que impidan
el inicio y e.jecución de las obras.

f) Se considerará corno causa de Ampliación de Plazo, el retraso en la emisión del Certificado de no
Propiedad, posterior a los 20 dias calendano posteriores al inicio del trámite en Derechos Reales,
siempre que este refaso no sea atnbuible a la empresa contratista, en coordinación con el Supenvrsor

Si un evento compensable impHe que los trabajos se concluyan en ia fecha prevista, se prolongara dicha t'e{ha.
según Ia evaluación y deteminación del Supervisor de Obra.

Tan ponto como el Contrat¡sta proporcione información sobre los efectos de cada Evenlo Compensable en et plazo
previsto de la presente clausula, el Supervisor de Obn evaluará el rEuerimiento y, si mnesponde, solicitará la
ampliacir5n de plazo de ejecudfu de obra corespondiente.

El mntratista deberá sol¡citar la compensación de plazo al Supervisor de 0bra, mediante el Libro de órdenes, el rjia
que sucede el hecho

DÉCIMA CUARTA.. (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTO§) Conerá por cuenra det CONTRATTSTA et pago
de todos los impuestos vigentss en el pais, a la fecha de suscripción delcontrato.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia rmplantara impuestos adicionales,
disminuyera o incrementara, mediante disposición legal expresa, la ENTIDAD y el C0NTRATISTA, estarán
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obligados al cumplrftrenlo de ias rnismas a partir de su vigencia,

0ÉctMA outNTA..(cUMPLtMtENTO DE LEYES LAB0RALES Y SoCIALES). Et CONTRATTSTA debefá dar
estnclo cumplimiento a la legislación laboral y social vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia,

El CoNTRATISTA será responsable y deberá mantener a la ENTIDAD exonerada contra cualquier multa o
penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de incumplimiento o inÍracción de dicha
ieqrslación laboral o §0c¡al.

DECIMA SEXTA.. (REAJUSTE DE PRECI0S). No procederá ningún reajuste de precios.

DECIMA SEPTIMA.- (PRoTocoLlzACÚN DEL CoNTRATo). El presente contralo, asi como sus
modificaciones, será protocolizado con todas las formalidades de Ley por la ENTIDAD. El importe que por

concepto de protocolización debe ser pagado por el CoNTRATISTA. Esta protocolización contendrá los

srguientes documentos:

. Contrato (Odginal)

. instr,Jryiento legal de desrgnación de la MAE o del funcionario delegado para la l¡rma en

represenración de la ENTIDAD y Poder del Representante Legal del CONTRATISTA (fotocopias

legalizadas).

- Garantia (s) (fotocopia s¡mple).

En caso de que por cualquier circunstanc¡a, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos

de Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente a las partes.

DEcTMA ocTAVA.. (suBcoNTRAToS).
Lfls s\,bcontrataciones deberán permitir dar cumplim¡ento a la ejecución del contrato, bajo la absoluta
responsabilidad de! CONTRATISTA y riesgo, siendo directa y exclus¡vamente responsable por los subcontratos

suscntos, asi como también por los actos y/u omisiones de los subcontratistas.

Ningún subconfato o intervención de terceras personas relevará al CONTRATISTA delcumplim¡ento de todas

sus obligaciones y responsabilidades conkaidas en el presente Contrato. Las subcontratac¡ones que realice el

CONTRATISTA de ninguna manera incidirán en el prec¡o ofertado y aceptado por ambas parles en el presente

contrato. El SUPERVISOR realizará el control de ejecución de obra efectuada por los subcontrat¡stas.

L.l CONTRATISTA segúr] lo ofertado en su propuesta, podrá realizar las subcontrataciones del 25% del monto
totai dei ,lcnlraro. previa autonzación del SUPERVISOR.

DÉCIMA NOVENA.. (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO)
El CONTRATISTA bajo ningún título podrá: ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fueza mayor, caso fortu¡to o neces¡dad pública, procederá la

cesión o subrogación del contrato total o parcialmente previa la aprobación de la MAE, bajo los mismos términos
y condiciones del presente contrato.

VIGÉSIMA.. (CAUSAS OE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO)

C.on ei f n de rlxmptuar ¿l CONTRATISTA de determinadas responsabilidades por mora duranle la vigencia del
prc$ente c0ntr.ilr) el SUPERVISOR tendrá la facultad de calificar las causas de fueza mayor yio caso fortuito
ú útras causas defJidañrente lustificadas. que pudreran tener efectrva consecuenc¡a sobre la ejecución del

CONTRATO

1.,1 F'',1:: aJf,«(:.i Nacrondi Oalle fjernaniJo §iiacialla ¡lo 41'1 esq Av. 20 de Octubro - httf]sr^¡ r¡#-acúv¡énda gñb bo
T.rieirl]c! i5Íi1.7i:11.'177f)7...2148984-21 17569-?l¿9S2-800102373Fax: 2148743/ DNVSR:50850220
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Se entenderá por hechos de Fueza Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente justrficasr, corng aquél0s
eventos imprevisibles o inev¡tables que se encuentren fuera del control y voluntad de las parles. Lr¡s hechos de
Fueza Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente justrficas, rncluyen y no se limitan a. incendros,
inundac¡ones, desastres naturdes, conmociones civiles, huelgas, bloqueos y/o revoluciones.

En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, se mnsiderará como causa de Fueza Mayor el mal trempo que
no sea notablemente fuera de lo común en el área de ejecución de la Obra, por cuanto el CONTRATISTA ha
tenido que prever este hecho al proponer su cronograma ajustado, en el periodo de movilización.

Asimismo, tampoco se considerarán como fueza mayor o ca$o fonuito, las demoras en la entrega en la otua rje
los materiales, equipos e implementos necesarios, por ser obligación del CONTRATISTA tomár, adoptar tcdas
las previsiones necesarias para evitar demoras por dichas co¡tingencias.

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de inrpedimento o demora en ei
cumplimiento de lo prev¡sto en el Cronograma de trabajos en obra, de manera obligatoria y justificada el
CONTRATISTA deberá solicitar al FISCAL la emisión de un certiflcado de constancia dela existeniia dei hecho
de fueza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas, dentro de los tres (3) dias hábiles de
ocunido el hecho, para lo cual deberá presentar todos los respaldos necesarios que acrediten su solicitud y la
pelición concreta en relación al ¡mpedimento de la ejecuclón de la cbra.

El FISCAL en el plazo de dos (2) dias hábiles debeÉ emitir el certillcado de constancia de ta existencia del
hecho de fueza mayor, caso fortu¡to u otras causas debidamente justiflcadas o rechazar la solicitud de su
emisión de manera fundamentada. Si el FISCAL no da respuesta dentro del plazo referido precedentemente, se
entenderá la aceptac¡ón t¿rita de la existenc¡a del impedimento, considerando para el efecto el silenco
administrativo positivo. En caso de aceptación expresa o tácit;r se procederá a modificar la fecha prevista para la
condusión de tmballs o realizar la ampliacón de plazo o la exención del pago de penalidades, según mnesponda.

En caso de que la ampliación sea procedente, el plazo s,erá e\tendido mediante una orden de cambio
procesada conforme se ha esüpulado en la Cláusula Tngésinra.

VrcESIMA PRIMERA.. (TERMINAC6N DEL CONTRATO}.
El presente contrató concluirá ba.lo una de las siguientes causasl

21.1 Por Cumplimiento de Conhato: De forma ord¡nana, tanto Ia ENTIDAD, como et CONTRATTSTA,
darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas
las condiciones y estipulaciones contenidas en é1, lo cual se hará constar por escrito.

21.2 Por Resolución del Contrato: Es la forma extrao(linana de terminación del contrato que procederá
únicamente por las siguientes causales:

21,2.1 Resolución a requerimientode la ENTIDAD, porcausales atribuibtes aICONTRAT|STA.
La ENTIOAD, podrá poceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos.
a) Por incumplimiento en la iniciación de la obra, si emit¡da la Orden de Proceder demora

más de diez (10) dias calendano en movilizarse a la zona de los trabajos.
b) Disolución del C0NTRATISTA.

c) Por quiebra declarada del CONTRATISTA.
d) Por suspens¡ón de los trabajos s¡n justificac¡ón, por cinco (5) d¡as calendario, sin

autor¡zac¡ón escrita del SUPERVISOR.

e) Por ¡ncumplimiento en la movilización en OBRA, de acuerdo al Cronograma, del equipo y
personal ofertados.

ó,

La Paz Of¡cina Naconal: Call6 Femando Guachalla hlo. 411 €sq. Av 20 dB Octirbr¡, - htlps ir!.r/,". aev:virtnda (;ciD i)(j
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f) Por incumplim¡ento ¡njust¡ficado del Cronograma de Ejecución de obra sin que el

C0NTRATISTA adopte medidas necesarias y opodunas para recuperar su demora y

asegurar la mnclusión de la OBRA dentro del plazo vigente.

g) Por negligencia reiterada en tres (3) oportunidades en el cumplimiento de las

especificaciones, planos, o de instrucciones escritas del SUPERVISOR.

h) Por subcontratación de una parle de la obra sin que esta haya sido prevista en la
propuesta y/o s¡n contar con la autorización escrita del SUPERVISOR.

i) 0e manera optativa cuando el monto de la multa acumulada alcance el d¡ez por ciento
(10%) del monto total del contrato.

j) De manera obl¡gatoria cuando el monto de la multa acumulada alcance el ve¡nte por c¡ento

(200/o) del monto total del contrato.

Resolución a requerim¡ento del CONTRATISTA por causales atribuibles a la ENTIDAD.

El CONTRATI§TA, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los s¡guienles

casos:

a) Por ¡nstrucciones injust¡ficadas emanadas de la ENTIDAD o emanadas del SUPERVISOR

con conocim¡ento de la ENTIDAD, para la suspensión de la ejecución de obras por más

de treinta (30) dias calendano.

b) Si apartándose de los términos del mntrato, la ENTIDAD a través del SUPERVISOR,

pretenda efectuar aumento o disminución en las cantidades de OBRA sin emisión de la

Orden de Cambio 0 Contrato Modiflcatorio, que en el caso de ¡ncrementos garant¡ce el

pago

ci Por incumplimiento ¡njustiflcado en el pago de un certifcado de avance de obra aprobado
por el §UPERVISOR, por más de sesenta (60) dias calendario mmputados a partir de la

fecha de remisión del certificado o planilla de avance de obra por el FISCAL a la Entidad.

Reglas aplicables a la Resolución: Para pocesar la Resolución del Contrato por cualqu¡era de las

causales señaladas, la ENTIDAD o el CONTRATISTA darán aviso escrito mediante carta notariada, a

lá otra parte, de su intención de resolver el CONTRATO, estableciendo claramente la causal que se

aduce.

Si dentro de lc,s qu¡nce (15) dias hábiles siguientes de la fecha de not¡f¡cac¡ón, se enmendaran las
laiias, se nom)alizará el desanollo de los trabalos y se tomaran las medidas necesarias para conünuar
normalmente con las estipulaciones del Contrato y el requ¡rente de la Resolución, expresa por escrito

su conformidad a la solución, el aviso de intenc¡ón de resolución será retirado.

En caso contrano, si al vencimiento deltérmino de los quince (15)d¡as no ex¡ste ninguna respuesta, el
proceso de resolución continuará a cuyo fin la ENTIDAD o el CONTRATISTA, según quién haya
requerido la resolución del contrato, notifcará mediante carta notariada a la otra parte, que la resolución

del contrato se ha hecho efectiva.

Esta rlarta dará lugar a que: cuando la resoluc¡ón sea por causales imputables al CoNTRATISTA se
coñsolide en favor de Ia ENTIDAD la Garantia de Cumplimiento de Contrato y la Garantía Adicional a
Ia de Cumplim¡ento de Contrato, si ésta hubiese sido solicitada, manteniéndose pend¡ente de ejecución
la garantía de correcla lnvensión del Aaticipo si se hubiese otorgado ant¡cipo hasta que se efectué la

conciliación de saldos, s¡ aún la vigencia de dicha garantia lo permite, caso contrario sila vigencia está
a linalizar y no se amplia, será elecutada con cargo a esa liqu¡dación.

El SUPERVISOR a sol¡c¡tud de la ENTIDAD, procederá a eslablecer y certif¡car los montos

: i,alr,r l:irialiJo (,iira(h,:rllii l.,o dil esc! Av 20rlsCclirbrs, hnps://lrw1t.irevivianda gob.bo
l':;',/rl:.' ,. )1.¡8.'i8¿ ..21 1/')59.-:r1d9$2 -800102373 Fax: 2148743/ ONVSR 50850220

rres. L.a f.1¿¡z (:)-'j1?5356. tici,jsr (216120¡92, Santa Cf\¡; 33114886. Cochabamba (4)-4124032,
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reembolsables al CoNTRATISTA por concepto de trabajos satisfactoriamente ejecutados y de los
materiales, equipam¡ento e ¡nstalaciones temporales aptos para su utilización en la prosecución de tos
trabajos si conesponde.

En este caso no se reconocerá al CONTRATISTA gastos de ciesmovrlizác¡(in de ninguná naturaleirá
con base en la planilla o certificado de cómputo finalde volúmenes de obra. materialei, equipan¡iento
e instalaciones temporales, emitida por el suPERVlsOR, el coNTRATlsrA preparará ia ptani a o
certificado F¡nal, estableciendo saldos en favor o e,n contra para su respectivo pago o cobio de ias
garantias perltnentes.

Solo en caso que la resoluciÓn no sea originada por negl¡gencia del CONTRATISTA éste tendrá
derecho a una evaluación de los gastos proporcionales que demande el levantamiento de la instalacion
de faenas para la ejecución de la obra y los compromisos adquiridos por el CONTRATISTA para su
equipamiento contra la presentación de documentos probatonos y certiflcados.

21.3 Resolución por causas de fueza mayor o caso fortuito que afecten a la ENTIDAD. Si en cualqurer
momento antes de la culminación de la obra objeto del CONTRATo, la ENTIDAD se encontrase con
s¡tuac¡ones fuera de controlde Ias parles que imposibiliten la elecución o conclusión de la obra, o vayan
conha los intereses dsl Estado, la ENTIDAD en cualquier momento, mediante carta notariada dirigida
al coNTRATlsrA, suspenderá los trabajos y resolverá el coNTRATo total o parcialmente. A la
entrega de dicha comunicación ofcial de resolución, el CoNTRATISTA suspenderá el trabaio de
acuerdo a las instrucciones que al efecto emita en el Libro de órdenes el SUPERVISOR.

El CONTRATISTA conjuntamente con el SUPERVISOR, procederán con la medición del traba¡;
ejecutado hasta la fecha de suspensión, el avalúo de los ,rateriales en obra que putligrai1 scl
empleados posteriormente, la evaluaciÓn de los compromisos que el CONTRATISTA tuviera pendiente
por c0mpra y otros debidamente documentados.

Asimismo, el SUPERVISOR liquidará los costos proporcionales que demandase el levantamiento de
las inslalaciones, desmovilización de maquinaria / equipo y algunos otros gastos que a juicio del
SUPERVIS0R fueran considerados sujetos a reembolso.

Con eslos datos el SUPERVISOR elaborará la plan¡lla de rnedicón fnal par¿ el coÍespondiente pago. en caso
que mresponda.

21.4 Resolución de Contrdo por causas de corrupc¡ón. Si en cualquier momento antes dela terminacon de
la povisón del SERVICIO, se cuenta con impubción formal por hechos de corupc¡ón, relacionados con el
poceso de confficih, coflt"a el CONTRATISTA o un servidor publico de la ENTIDAD, se procedeÉ a Ia
resoluciÓn del Conffio, de marEra ¡nmediata, procediendo a remiür una carta notariada dirigirla
al CONTRATISTA' mmunicándole que se ha procedido a la resolrcón del contrato

VGESIMA SEGUNDA.. (SOLUCÉN DE CONTROVERSIAS)
En caso de surgir controversias sobre los derechos y obligaciones u ohos aspectos propbs de la ejecur:itin rjel
presente contralo, las partes acud¡rán a la jurisd¡cción prevista en el ordenamiento juridico oara ios.ontrat.rs
administrativos.

vGÉsrMA TERCERA.. (MODIF|CACtONES AL CONTRATO)
Los términos y condic¡ones conten¡das en este Contrato podrán ser modificados, únicamente mediante los
instrumentos previstos de fornu expresa en el presente Contrato,

Lá Pa¡ Of¡cira Nacronál: Callá FBmando Guilcháll¡t hlo 4'l'1 eB( Av 20 nle ahtirbr¿ . httpl /\rv.n¿ ]tr¡v:ri,r¡,Ji) !;..t) r).:
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II. CONDICIO¡¡ES PARTICULARES DEL CONTRATO

vtGÉstMA cuARTA.. (REPRESENTANTE DEL CONTRATTSTA)
EL CONTRATISTA designa como su representante legal en obra, al SUPERINTENDENTE, profes¡onal

calificado en la propuesta, t¡tulado, con suf¡ciente expeñencia en la dirección de Obras similares, que lo califiquen
para llevar a cabo de forma satisfactoria la ejecución de la obra, el m¡smo que será presentado oficialmente
antes del inicio de los trabajos, mediante comunicación escrita dirig¡da a la FISCALIZACIÓN, para que ésta
comunique y presente al SUPERINTENDENTE a la SUPERVISIÓN.

EL SUPERINTENDENTE de obra tendrá residencia en el lugar en que se ejecuta la obra, prestará servic¡os a
tienr0{r cofipleto y está facultado para:

ai Dirigir la realizacron de la obra.

bl Representar al CONTRATISTA en la eJecución de la obra durante toda su vigencia.

c) Mantener permanentemente informada a la SUPERVISIÓN sobre todos los aspectos relacionados

con la obra.

d) [,lantener coordinación p€rmanente y efectiva con la oficina Central del C0NTRATISTA.
e) Presentar el Organigrama completo del personal del C0NTRATISTA, asignadoa laobra.
f) Es el responsable del control de asistencia, asi mmo de la conducta y ética profesional de todo el
personal balo su dependencia, con autoridad para asumir medidas conectivas en caso necesario.

En .áso de ausencia temporal de la obra, po[ causas emergentes del presente contrato, u otras de fueza mayor
o caso fr:nuito. con conocimiento y autorizac¡ón de la ENTIDAD a través de la SUPERVISIÓN; asumirá esas
funcrones el profesional inmediato ¡nfenor, con total autondad para actuaren representación del CONTRATISTA.

Esta suplencia será temporal y no debe exceder los treinta (30) dias hábiles, salvo casos de gravedad

debidamente justificada, caso contrario el C0NTRATISTA deberá proceder a sustituir al SUPERINTENDENTE,
presentando a consideración de la ENTIDAo una tema de profesionales de s¡milar o mejor calificación que el
que será reemplazado.

Una ver que la ENTIDAD acepte por escrito al nuevo SUPERINTENDENTE, éste recién entrará en ejercicio de
la funtrórr

vtGÉsrMA ourNTA.. (LrBRo oE óRoENES DE TRABAJO)

Bajo su responsabilidad y en la obra, el CONTRATISTA llevará un Libro de Órdenes de Trabajo con páginas

numeradas y dos cop¡as, el mismo que deberá ser aperturado con participación de Notario de Fe Pública en la
fecha en que el CONTRATISTA reciba la orden de Proceder.

En este libro el SUPERVISOR anotará las instrucciones, órdenes y observaciones ¡mpartidas al CONTRATISTA,
que se refieran a los trabajos, cada orden llevará fecha y firma del SUPERVISOR y la constancia firmada del
lluperintendente de Obra de haberla recibido.

Ei §iupennlendente de obra también podrá utilizar el Libro de Órdenes para comunicar al SUPERVISOR
actividades de la obra, flrmando en constancia y el SUPERVIS0R tomará conoc¡mionto reg¡strando también su
fimra y respuesta o instrucción si corresponde. Si el C0NTRATISTA desea representar una orden escrita en el
Libro de Órdenes, deberá hacela conocer a la ENTIDAD por intermedio del SUPERVIS0R en forma escrita en
el Libro de Órdenes, dentro de dos (2) días subsiguientes a la fecha de dicha orden, en caso contrario, quedaÉ
sobreentendido que el CONTRATISTA acepta tácitamente la orden sin derecho a reclamación posterior.

Asirnisn¡0. r-,1 CONTRATI§TA está facultad0 para hacer conocer al SUPERVISOR nrediante el Libro de Órdones

1 ,1 F'l:: iJ1:fltra Na(:roni]: Calle fjeoraniro Giraciall¿ llo d 11 esc. Av 20 de Octirbre - httpsl^!v ./.áeviv¡anda got bó
l'eleioücs í591-7) ?1r/767.,.21.¡8984-.21 17559-?14ggii2-800102373Faxi 2'148743/ DNVSR.50850220

r:rfrc!¡¿lt tJeparia0r{}ntales. L.a l''írz (?121?5356. frut<¡si (2}6120/9?,.$anta CRii 33114886, Cochatrambá (414124032,
i;,irta {4 I ts i 1097$ Chrlqursaca 14 }.691.1699, Ben¡ 54?43114, At,rro Q\.5272666. pando 50243096
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los aspectos del desanollo de la obra que considere relevantes, como por eJemplo en el caso de ios d¡as de
lluvia que puedan afectar la ruta crítica del cronograma de ejecución de la obra, el dia en que suceda el hechg
a efectos de que el SUPERVISOR se pronuncie de lorma objetiva,

El original del Libro de Órdenes, será entregado a la ENTIDAD a tiempo de la Recepción Definitiva de la obra.
quedando una copia en poderdel SUPERVISOR y otra del C0NTRATISTA. Las comunicaciones cursadas entre
partes, sólo entrarán en vigor cuando sean efectuadas y entregadas por escnto, a través del Libro de órdenes
o notas of¡ciales.

El CONTRAfISTA tiene la obligación de mantener el Libr0 cle Órdenes en el lugar de ejecución de la obra, salvo
instrucción escrita del SUPERVISOR con conocimiento del FISCAL DE OBRA.

vrcEsrMA sEXTA..(FtscALtzActóN y supERvtstóN DE LA oBRA)
26.,l FlscALlzAclÓN: Los trabajos en materia del presente coNTRATo estarán suietos a ta

FISCALIZACIÓN permanente de ta ENTIDAD, quien nombrará como FTSCAL DE O'BRA a un
lngeniero Civil y/o Arquitecto quien tendrá a su cargo:

a) Ex¡gir a través del SUPERVISOR el cumpl¡miento del Contrato de Obra
b) Exigir directamente el cumplim¡ento del Contrato de SUpERVISóN TÉCNlCA. reatizando

seguimiento y control de los actos det SUPERVISOR en ta SUPERVISIóN Técnica de ta Obra.
c) Exigir el buen uso de los recursos asignados a la Obra.
d) Tomar conocimiento y en su caso ped¡r aclaraciones pertinentes sobre los Certiflcados de Obra

aprobados por el SUPERVISOR.
e) coordinar todos los asuntos relacionados con los contratos de construcc¡ón y supERvlslóN.f) Cumplirtodas sus funciones establecidas en las especificaciones técnicas contenidas en el

Documento de Contratación Directa -DCD del presente proyecto.
El FISCAL tiene funciones establecidas en las Especificaciones Técnicas contenidas en el Doúumento
de Contratac¡ón Directa -DCD del presente Proyecb.

26.2 Reemplazo del FISCAL DE OBRAS y SUPERVISOR: En caso de renuncia o muerle del FISCAL DE
OBRAS, o en caso de que la ENTIDAD y el CONTRATISTA co¡ncidieran en que et FTSCAL DE OBRA yio
SUPERVISOR no está cumpl¡endo sus funciones de conformidad con las dispos¡ciones del Contrato, un
nuevo FISCAL DE OBRA y/o SUPERVI§OR será nombrado por ta ENT|DAD.

26.3 SUPERVISIÓN TÉCNCA: La Supervisión Técnica de los Proyectos de Vivienda Nueva, ser reatizada
por Consultor o Empresas consurforas. El Supervisor de Obra, será responsable de garantjzár la

calidad de la obra a través del monitoreo y control del proyecto, además deberá s.rlicilar los ajustcrs
necesarios de los proyectos de Vivienda Nueva al Fiscal de obra asignado. La Fiscalizat:ión de ios
proyectos de Vivienda Nueva estará a cargo del peBonal técnico asignado de la AEVIVIENDA Se

enuncia las actividades y funciones de manera indicativo no limitativa, establecidas en el punto Xvltl
del Documento de Contratación Directa y Especificaciones Técnicas.

Las atribuc¡ones Técnicas de la SUPERVISIÓN también están establecidas en sus Términos de
Referencia, por lo que deben ser ejercidas por el SUPERVISOR.

Para el eflciente cumplimiento de las tareas del SUPERVISOR, el CONTRATISTA deb€rá prestarte

todas las facilidades s¡n restricc¡ón ni excepcrón alguna y pondrá a su disposicrón, todo Io que se ind¡ca

en los Serv¡cios de Campo del SUPERVISOR, en los documentos de Licitación.

La SUPERVEIÓN cmtrolará técnicameflte el trabajo del CONTRATISTA y le notilicará los defeÍlos
que encuentre. oicho control no modificará de manera alguna las obligaciones rlel COtITRATISTA. t.a

La Paz Ofrc.ina Naclonal: Call6 Femando Guacñálla No. 4'11 eMr. Av 20 de (rctubre . lrttps /,\w/¿, ¡rrlv,vlBflda 0(,t) t)(
Tslafonos: (5s1.2\ 21ú7q7 -- 2f 48984 -. 21 17569 -. I i¿99§2 -. t¡.Oir102 373 F itr. 21a8',! 43 / I)N\i $F{ :i0lt5¡:t2()

Ofic¡na8 depafü¡nrentales: LB Paz (?)-21?5356. Paiosi (2)-612079? iliaota í:)rrij::i:i1 :¿8¿1É (l(,,;fiiri,.lrrrtr.:r i.1-¡ r.:.:,)-,
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reüUperar sLt íiofldrciorr ori§tná|, coriendo los gastos por cuenta del c0NTRATISTA

26,10 lnspección de la calidad de los trabajos

| ,:r l- ,:r:: . \1:(rr:;i Narlr0na (j¿l e r:{irnariiJo GiJachalia h¡o 4t 1 6s{ Av 20 de oclubrs . hnps:/^¡ ,'¡#.áovtvbnda gob.bo
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SUPERVISÉN, podrá ordenar al CONTRATISTA que local¡ce un defecto y que exponga y verifique
cualq ¡er trabajo que considerare que puede tener algún defecto. En el caso de localizar un defecto la
SUPERVISÚN ordenará la corrección del citado defecto.

Será responsabilidad directa de la SUPERVISIÓN, el control de cal¡dad y el cumplimiento de las
especificaciones del contrato.

Conformidad de la obra con los planos: Todos los trabajos ejecutados, deberán en todos los casos,

estar de acuerdo con los detalles indicados en los planos, excepto en los casos dispuestos de otro

modo por escrito por la SUPERVISIÓN.

Trabajos topográficos Consiste en la ejecución de todos los tabalos topográficas destinados a Ia

ejecución, medición y verifcación de los trabairs de construcción de la obra, asi como en la preservacrón,

conservac¡ón y reposición de los molones, estacas u otros elemenlos que sirven de referencia
plan¡métnca o altimétrica del diseño de la obra.

La SUPERVISIÓN procederá a la ejecuc¡ón y control de los trabajos topogÉficos iniciales consistentes
flr el replanteo de ejes, nivelación y levantamienlos, que seNirán de base para la elaboración de órdenes
de trabajo

Los trabaps loNgraficos serán considerados como una obligación subsijiaria a la ejecución del contrato

rcr oarte del CONTRATISTA, por lo tanto, su costo está cons¡derado en los precios unitarios mntractuales
de los itenrs de obra que lo utilizan, por lo que, el CoNTRATISTA está obl¡gado a r€alizar los trabajos
topográficos necesarios para la epcución de las actvidades que así lo ameriten, en caso de divergencia
con el SUPERVISOR, el FISCAL DE OBRA definiÉ la altemativa conecta.

lnspección de la calidad de los materiales. Todos los materiales a ser utilizados en la Obra debeÉn
cumplir estnctamente con las Especiflcaciones Técnicas pertinentes y estarán sujetos a inspección,

examen y ensayos dispuestos por la SUPERVISIÓN en cualquier momento y en los lugares de producción

vio utilización en la obra, antes de su incorporacbn a la misma. Los costos para la realización de ensayos

están a cargo del C0NTRAfISTA.
Sumin¡stro de materiales, fuentes de origen. El CoNTRATISTA deberá proveer todos los materiales

requeridos para la real¡zación del Contrato, de fuentes de su elección. Todos los materiales deberán llenar
las exigencias de las Especiñcaciones T&nicas y el CONTRATISTA deberá cerc¡orarse personalmente en

forma satisfactona con respecto a la clase y volumen de trabai: que pueda ser necesario pana el

aprovisionamiento y transporte de dicho material. Este costo deberá estar considerado en el cálculo del
precio urritano del item coffespondiente.

Cumplimiento de Especificaciones Técnicas. Es responsabilidad del CONTRATISTA cumpl¡r con las

especilicaciones tmnicas del Contrato en cualqu¡er fase de los trabairs, garantizando la corfecta ejecución

ce l¿ oBR,A.

Almacenamiento y acopio de matEriales. Los materiales de construcción deberán acopiarse en zonas
lirnpias y aprobadas por la SUPERVISIÓN, de tal forma que se as€gure la preservacón, calirJad y

ac,eptabilidad para la OBRA, Los materiales almacenados, seÉn ¡nspeccionados y apobados por la
SUPERV§ÉN antes de su uso en la Obna, paÉ venfcar sl cumplen los rquisitos espec¡fuados en el

momento de ser utilizados.

Cuando se haya completado la ut¡lización del malenal acumulado, el s¡tio de almacenamiento de materiales
o su¡»rficie del teneno natural deberá ser reamndicionada en la melor forma posible para que ésta pu€da



/1 2§
¿5

Bicsntena rio z iCoñÉtruyéndo
r:. t.,!,c,c SUGInosl

BKTÑTTIiARiO DE

ii[r.ir,'i¡i 80Lt\flAsoLrvrA AEVIV¡ENOA

a) La SUPERVI$ÓN ejercerá la inspeccún y contml permanente en campo, exrgien{0 el
cumplimiento de las especilicaciones técnicas, en todas las fases del trabajo y en toda o cualqurer
parte de la obra

b) El CONTRATISTA debea proporcronar rápidamente y sin cargo adicional alguno, todas las
facilidades razonables, mano de obra y matenales necesarios pana las inspecciones y ensayos que
serán efectuados, de tal manera que no s€ demore innecesariamente el kabajo.

c) La SUPERVISóN estaÉ autorizada para llamar la atención del CONTRATIbTA sobre cuatqurer
discordancia del rabap con los planos o esp€cificaciones, para suspender todo trabalo mat
ejecutado y rechazar matenal defectuoso. Las instrucciones u observaciones verbales de ;j
SUPERVISIÓN deberán ser ratificadas por escño, en el Libm cle Órdenes rtue par'¡¡ t¡l dt:ctt.r rl.iber¿¡

tener disponibls el CONTRATTSTA.

d) Ningún trabai: será cubierto o puesto fuera de vista sin la previa apobación de la SUPERV|SIóN
El CONTRATISTA estará obligado a solicitar dicha aprobación dando aviso a la SUPERV¡S¡óN
con la debida anücipación cuando los trabajos se encuentren listos para ser examinadgs. La
infracción de esta condición obl§ará al CONTRATISTA a realizar por su parte todos los trabajos
que la SUPERVISIÓN mnsidere necesarios para venficar la calidad de la Obra cubierta sin previa
autorización.

e) Es responsabil¡dad del CONTRATISTA cumplir mn lls especificactones det Contffito por lo que ia
presencia o au*ncia extraordinana de la SUPERVISIÓN en cualquier fase de los trabajos, no podrá
de modo alguno, exonerar aICONTRATISTA de sus responsab¡lidades para la ejecución de la Obra
de acuerdo mn el contrato.

26.11 Pruebas: si la suPERVtslóN ordena al coNTRATlsrA realizar alguna prueba que no está
contemplada en las especificaciones a fin de verif¡car si algún trabajo tiene defectos y la prueba revela
que los liene, el costo de la prueba y las muestras seÍán de cargo del CONTRATISTA. Si no encuentra
ningún defecto, la prueba se considerará un evento compensable. Una vez determrnados los trabajos
con defecto, el c0NTRATISTA deberá proceder a corregirlos a satisfacción de tá supERVtslÓN

26.12 Corecc¡ón de defeclos: Denbo del plazo de elecuc¡ón de obra, cada vez que se notifique un.Jefect¡, et
CONTRATISTA lo conegirá dentrc del plazo especificado en la notrficación de la SUPERVIS¡óN, Toda
parte de la Obra que no cumpla con los requerim¡entos de las especificaciones, planos u okos documentos
del Contrato, seÉ conside¡ada trabajo defectuoso. Cualquier trabap defectuoso observado antes de la
recepción definiüva, que sea resultado de mala ejecución, del empleo de materiales inadecuados, detenoo
por descuido o cualquier otra causa, seÉ removrdo y reemplazado en forma satisfactoria para la
SUPERVISIÓN. La SUPERVISIÓN not¡ficaÉ aICONTRATISTA todos los defectos que tenga conocimiento
anles de la recepción provisional de la obra para que estos sean reparados.

26.13 Defectos no corregidos: Si el CONTRATISTA no ha conegido el defecto dentro del plazo espec¡fiúado
en la notiflcación de la SUPERVISIÓN durante la ejecución de la Obra, antes de Ia recepción provisionalo
antes de la recepc¡ón defin¡tiva, la SUPERVISóN podrá estimar el precio de la corrección del defecto para

ser pagado por el CoNTRATISTA, o rechazará la recepción provisional o la recepción definitiva, según

conesponda.

vlcEsrMA sEPnMA.. (MEOrclÓN DE CANTTOAOES DE OBRA)
Para la medición de las cantidades de obra e,ecutada mensualmente por el CONTRATISTA., áste not¡ficará al

SUPERVISOR con dos (2) dias hábiles de anticipación y preparará todo lo necesano para que se realice dicha
labor, sin obstáculos y con la exactitud requerida.

La Paz Ofrcina NacEnal: Calle F emsndo Guachálla l'¡o. 4'11 esq. Av 20 de C.l(rt'bre . trttps l^w¡,1 ,iev,eie¡da g(,r) ¡)(,
Teláfcno§: (59'1.2\ 2147741 - 2148984 - 21 17569 - 214S962 - 800102313 Fax 2148? 4i I ONVSR fi0850220
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Los resultados de las mediciones efectuadas conjuntamente y los cálculos respectivos se consignarán en una
planilla especial que será elaborada por el CONTRAfISTA en dos ejemplares, uno de los cuales será entregado
con fecha, en versión deflnitiva al SUPERVISOR para su control y aprobación.

El CONTRATISTA preparará el certilicado de pago o planilla mensual conespondiente en función de las
n)ediciones reahzadas conjuntamente con el SUPERVISOR. Las obras deberán med¡rse netas, excepto cuando
l0sr d0cLlnlenlos de Contratc prescnban un procedimiento diferente.

No se medrrán volumenes excedentes cuya ejecución no haya sido aprobada por escrito por el SUPERVISoR,

VIGÉSIMA oCTAVA.. (F0RMA DE PAGo) El pago estaÉ suieto al avance fisico del proyecto, según planilla

de avance aprobado por el Sup€rvisor de Obra y revisado por el Fiscal de Obra para pmceder a su pago,

PTANILLAS OE PAGO ESPERAOOS.

El 0ontratista debe enkegar las planillas de pago de la siguiente manera:

Cada planilla de pago deberá ser presentado en 2 eiemolares (1 orioinal y 1 coDia), en versión impresa y dig¡tal

ied¡tabie) al Supervisor de obra (la copia es para el Supervisor de Obra) del proyecto, quien deberá proceder

de la siguiente manera según conesponda:
. Aprobar la planilla de pago: en un plazo máximo de cinco (5) días calendar¡o; deberá aprobar la

planilla conespondiente y remitir al Fiscal de Obras, quien deberá dar su conformidad o requerir su
complementación. (En caso que la presentación de la planilla de pago remitida al Fiscal de Obras se

encuentre en fin de semana o feriado este deberá ser presentado el primer dia hábil).
. Devolver con observaciones la planilla de pago: en el plazo máx¡mo de cinco (5) dias calendario y en

caso de exrstir observaciones que pueden ser subsanadas, se aceptará la presentación de la planilla

correspondiente y la Empresa Contratista deberá subsanar los mismos en un plazo no mayor ke§ (3)

dias calendario, recibida la planilla de pago por el Supervisor de obra por segunda vez, este debeÉ
apr.,bar el mismo en un plazo máximo de dos (2) días calendario y deberá ser remitido al Fiscal de
0bras. En úaso ds continuar las observaciones deberá ser sujelo a multas.

. Rechazar la presentac¡ón de la planilla de pago: En el plazo máximo de dos (2) días calendario, el

Supervisor de Obra rechazara la presentac¡ón de la Planilla de pago conespond¡ente, si revisada la

documentac¡ón, este no cumple con los requ¡sitos min¡mos establecidos en la presentación de cada
Planilla de pago y su Lista de Control conespondiente. Este hecho deberá ser notificado formalmente
por el Supervisor de Obra y será considerado como planilla que no cumple con las condiciones
establecidas y sancionado conforme lo establecido en la presente Especilicación Técnica,

Aprobado la Planilla de Pago por parle del Supervisor de Obra, el mismo deberá remitirse a la AEVIVIENDA
para que el Fiscal de Obras emita su conform¡dad; quien podrá proceder de la siguiente manera:

o El Fiscai tendrá hasta c¡nco (5) dias hábiles para la revisión de la planilla de pago. Si no exist¡ese
observaciones a la planilla de pago presentada, el Fiscalde Obras elaborara el lnforme de Conformidad
para remitir la planilla de pago a la instanc¡a conespondiente,

¡ El Fiscal de obras podrá hacer observaciones la planilla de pago presentado dentro de los clnco (5)

días hábiles y devolver al Supervisor de Obras para su conección. La Empresa Contraüsta t¡ene tres
(3) días calendario para sus conecciones y la Supervisión dos (2) días calendario para su reingreso

a la AEVIVIENDA.
¡ ;(r hubiera observaciones a la planilla de pago por segunda vez por parte del Fiscal de Obras antes

r.le ser renritrdo a otra instancia. dentro de tres (3) dias hábiles este deberá notificar tal situación y

san.]ronar al Supervisor de ()bras y a la Empresa Contratista, según lo señalado en el punto MULTAS
i'SANCIONES,

:IiADC

VIGÉSIMA NOVENA.. (FACTURACIÓN) El CoNTRATISTA emitirá la factura conespondiente a favor de
ENTIDAD una vez que cada planilla de avance de obra haya sido aprobada por el SUPERVISoR. En caso l: >r-Á

r: ':l

,. I lr{ariJ(, i¡irar:hj)li¿ l.1o 41'les( Av 20 de frdubre. htlps:/^¡¡r {.nev,viénda oob bó
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que n0 sea em¡tida la factura respectiva, la ENTIDAD no haÉ efectivo et pago de la planilla

TRGÉ$MA.. (MODIFICACIÓN DE LAS OBRAS). La entidad contGtante podrá introducir modiflcacrones que
considele estrictamente neceserias en la obra, que estarán sujetas a la aceptación expresa del C0ntratista. En
todos los casos son responsables por los resultados de la aplicación de los instrumentos de modific¿cron
descritos, el Fiscal de obra, Supervisor de obra y Contraüsta.

Las modifcaciones al contrato podrán efectuarse uülizando cualquiera de las siguientes modalidades:
a) Orden de Trabajo: La Orden de Trabajo se apl¡ca cuando se realiza un ajus[e o redistribución de cantidades

de obra, siempre que no existan modificaciones del pfecio de contrato, n¡ plazos en el mismo, ni se
¡ntroduzcan items nuevos (no considerados en el proceso de contratación), n¡ se afecte el objelo del contrato.
Estas órdenes serán emitidas por el Supervisor de Obra, mediante carta expresa, o en un [ibro de órdenes
apertulada a este efecto. Una orden de Trabajo no debe mod¡l¡car las caracteristicas sustanciales dei disertú
de la obra. La orden de traba,o podrá presentarse hasta 10 días calendario antes de terminar el piazo de
ejecución de la obra.
El documento necesario para efectivizar una orden de trabajo será el informe técnico,

b) 0rden de Camblo: La Orden de Cambio se aplica cuando la modificación a ser introducida implica una
modificación del precio del contrato y/o plazos del m¡smo, pudiendo tomarse como causal de ampliación de
plazo eventos compensables, siempre que estén debidamente fundamentados y cumplan con lo estipulado
en el Reglamento para la confatación directa de Obras de la AEVIVIENDA.
Asi mismo se pueden introducir mod¡f¡caciones de volúmenes de obra (no considerados en el proceso de
contratación), sin dar lugar a la creación de items nuevos o al incremento de los misrnos. lJna Orden rle
Cambio no debe mod¡ficar la6 caracteristicas sustanc¡ales del diseño. El incremento o disminuci0n del rlto.t0
del contrato, med¡ante orden de Cambio (una o vanas sumadas), tiene como limite el rnáximo del cinco p,lr
c¡ento (5%) del monto del contrato principal. El documento denominado Orden de Cambio deberá tener
número conelativo y fecha, debiendo ser elaborado con los sustentos técnicos y de financiamiento. La Orden
de Cambio será flrmada por la misma autondad (o su reemplazante si fuese el caso) que lirmó el contrato
princ¡pal. Esta Orden de Camb¡o no deberá ejecutarse en tanto no sea suscnta por las partes contratantes.
La orden de camb¡o podrá presentarse hasta 10 dias calendario antes de terminar el piazo de ejecución de
la obra. Los documentos necesarios para efectivizar una orden de cambio serán: informe técniá0. en caso
de incremento del monto de Contrato se incluirá el informe financiero.

c) Contrato Modiflcatorio: El Contrato Modif¡catorio se aplica cuando la modificación a ser introducida lmptica
una modificaciÓn en las caracteristlcas sustanciales del diseñ0, el cual puede dar lugar a un¿ modificacrün
del precio del conkato y/o plazos del mismo, donde pueden ser introducidos items nuévos, El incremento dei
monto del contrato, mediante Contrato Mod¡ficatorio (una o varias sumadas) tiene como límrte el máxr0to det
dtez por ciento (10%) del monto total original de Contrato, porcentaje que es ¡ndependiente de las
modificaciones que la obra pudiera haber sufrido por aplicación de Órdenes de Cambio, en el casos de
decremento el porcentaie deberá concertarse con la Empresa Contrat¡sta para evitar reclamos poster¡ores.
Los precios unitarios de los nuevos ilems creados, deberán ser consensuados entre las partes, no se podran
incrementar los porcenta,es en lo referido a Costos lndirectos, ni actualizar precios consideÍados en ohos
items de la propuesta. El Contrato Modif¡catorio deberá tener número co¡relativo y fecha, debieniJo ser
elaborado con los sustentos técnicos y de flnanciamiento. El Contrato Modificatorio deberá ser firma,Jo pcr
la misma autoridad (o su reemplazante sifuese el caso) que firmó el contrato princ¡pal.
El contrato modificatorio podrá presentarse hasta 10 días calendano anles de terminar el plazo de ejecucron
de la obra.

El Contrato Modificatorio no deberá ejecutarse en tanto no sea suscrito por las partes contratantes. Los
documentos necesarios para efeclivizar un contrato modificatorio serán: informes técnico y legal, en caso de
incremento del monto de Contrab se incluirá el informe financrero.

:i0c

*T§Y7.r-
La Paz Ofc¡na Naconal: Call6 Femañdo Guachallit hlo. 411 e«| Av 2Q de Cctirbre . hllps .r\!qr., ,)ei:v::¡,r,:ta it: :) :r.

Oficina8 departamentEle8. La Pqz (212125356. Poi6l (2F6120¡92 $anta Otr¡; 311 i48Ai) Coüiii¿'¡n1rt¿ i4).41,:¿r):i2
TarUa (4F6110978. Chtgursaca (4).6914698, Ben¡ 582431 !.1. Oirro i2r 527?666, P,¡nüD sci:.1-tñg,t



fid.r /4 B0t-tvtA

Biaéntonárió ,'
BOL¡VIA

¡Construyendq
r: . rr.\ ¡,.. suelloglHSLIVIA A IVIV IEN [¡A

TRIGÉSIMA PRIMERA,. (PAGO DE TRABAJOS ADICIONALES}
Los trabajos adicionales ordenados conforme a una de las modalidades descritas en la CLAUSULA
TRGESIMA, serán pagados según los precios unitanos de la propuesta aceptada y adjudicada, o de acuerdo

con lo expresamente establec¡do en el Conkato Modil¡catorio, cuando se traten de items de nueva creación.

Mensualmente el CONTRATISTA consignará los volúmenes ejecutados en el certificado o planilla de pago pr
avance de obra.

TRIGESIMA 5EGUNDA.. (MULTAS Y SANCIONES).
a ) Multa por morosidad.

A ios etectos de aplicarse morosidad en la ejecución de la obra, el Contratista y el Supervisor de obra deberán

tener muy en cuenta el plazo est¡pulado en el Cronograma de Ejecución de la obra, por cuanto s¡ el plazo

previsto para la ejecución fenece sin que se haya concluido el mismo en su integridad y en forma saüsfactona,

el Contratista se const¡tuirá en mora sin neces¡dad de ningún previo requerimiento de la AEVIVIENDA

obligándose a ésta última el pago de una multa de acuerdo a lo siguiente:

Al Contratrsta, por incumplimiento se le aplicará una multa de: el equ¡valente al 2 por 1.000 del monto total del
Contrato, por cada dia calendano de atraso en las siguientes causales:

. Cuando el Contratista no cumpla con el plazo establecido en el Cronograma de Ejecución de Obra en lo
relenrJo a ia mcepción ¡xovisional.

. Cuantlo el C;ontratisla no cumpla con la corrección de observaciones emitidas en la Recepción

Provrsional en el plazo establecido por la Comisión de Recepción de Obra (Recepción Definitiva).

Al Contratista, por incumpl¡miento se le aplicará una multa de: el equivalente al 0.5 por L000 del monto total
del Contrato, por cada día calendario de atraso en la s¡guiente causal:

¡ Cuandoel Contratista nocumpla con el porcentaje del avance financiero dentro del plazo establecido en

lo rcferdo a los hitos verificables (hito 1, hito 2 e hito 3).

. Cuando el contratista no presente su planilla de pago mensualmente al supervisorde obra, hasta el 5 de

cada mes. Para que se considere una planilla de pago debe ser igual o mayor a 20 dias efectivos de

ejeci¡ción.

b) otras Multas.

El Contratista se hará pasible a la multa del 1,5 por 1.000 del monto total del Contrato en los siguientes casos.
. Cuando el Contratista demorare más de cuatro (4) días calendarlo en responder las consultas

(instruct¡vos, cartas, informe, otros) formuladas por escrito por la AEVIVIENDA o por el Supervisor de
Obra, en asuntos relacionados con el objeto del contrato.

. lncumplimiento por cada personal sustitu¡do (Superintendente de Obra, Residente de obra y responsable

de seguimiento social), excepto por incapacidad fisica del profesional, caso de gestación o caso de

mue(e. En cualquiem de los casos la Empresa Contrat¡sta, deberá acreditar oporlunamente con los

cenifcados rescectivos de Ia causa aducida.
¡ Cua¡do el llontratrsta nc) cuente con el equ¡po minimo comprometido de la propuesta adjudicada puesto

en obra.
. Cuando el Contratrsta no cumpla con alguna de las Condic¡ones Ofeladas de la propuesta adjud¡cada.

El Contratista se hará pasible a la multa del 1,5 por 1.000 del monto total del Contrato, por cada dia calendario
de atraso en Ia siguiente causal:

. Cuando el Contratista no entregue la planilla linal de la obra con la documentación firmada y rubricada

en el lapso de 30 dias calendario después de la recepción definitiva al supervisor de obna, para proceder

al cierre derinitivo de la obra, el importe se descontará de su planilla de pago fnal, de persist¡r el

incurnplinriento, el Contrat¡sta será inhabilitado a particrpar en otros proye{tos de la AEVIVIENDA en la
siguEnte gestión o penodo.

4
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El Contratista se hará pasible a la multa del 0,2 por 1.000 del monto total del Contrato, en et sjgurente caso
' Por cada llamada de atenc¡ón escrita por d¡ferentes causales establecidas en el presenti docunrentp y

conkato v¡gente. N0rA: las mulfas s erán aplicadas da acuerdo at último contrato v¡gente.c) Llamadas de Atención:

El Supervisor de Obra podÉ emitir llamadas de atención al Contrat¡sta por
. lncumpl¡m¡ento a las instrucciones impartidas por el Supervisor de Obra.o lncumplimiento en la inmrporación de personal propuesto, en el plazo previsto. lncumplimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo cornprometido en su prípuesta pára tÍ.,

ejecución de obra.
. lncumplimiento por la ausencia del personal propuesto en obra.. lncumplimiento en la adicac¡ón en el plan de conkolde calidad.
o lncumplimiento en el porcentaje de participación del personal femenino en obra.. Cuando Ia empresa contratista, no inicie los trámites de Cert¡ficado de no Propiedad dentro del plazo

establecido en el numelal Vlll.
. Cuando la empresa contrat¡sta, no ¡nforme dentro los plazos establecidos en el numeral VIl, sobre la

obtención o demora en la en el Certificado de no propiedad.

d) Resolución del Contrato.
Se procederá al tÉmile de resolución del Contrato, cuand0:¡ Por incumplimiento en la ¡nic¡ac¡ón de la obra, si emitida la Orden de Proceder demora más de diez il0)

días calendano en mov¡izarse a la zona de los trabajcs.. Por suspensiÓn de los kabajos sin just¡ñcación, por rnás de cinco (5) dias calendano, sin autorizacron
escrita del SUPERVISOR de obra.

. Por tres (3) llamadas de atención al CoNTRATISTA porla misma causal.. De establecerse, que por Ia aplicación de multas se haya llegado al l¡mite del d¡ez por ciento (10%) det
monto total del Contrato, por lo que se podÉ iniciar el proceso de resolución del Conkato. De establecerse, que por la aplicación de multas se haya llegado al limite rnáximo del veinte por crento
(20%) del monto lotal del Contrato, el Supervisor de Obra comunicará ollcralmente esta situación ¿ la
AEVIVIENDA a efectos del procesamiento de la Resolución del Contruto, si conesponde, c¡nfurne a to
estipulado en este mismo documento.
Las multas serán cobradas mediante descuentos establec¡dos expresamente por el Supervisor de Obra.
ba.io su directa responsabilidad, de las Planillas de pago mensuales o planilla de liquidación final, srn
perjuicio de que la AEVIVIENDA ejecute las GARANTÍAS BANCARIAS y proceda at resarcim¡ento de
daños y perjuicios por medio de la acción coactiva llscal por la naturaleza del Contrato, conforme lo
establecido en el A¡1.47 de la Ley 1'178.

El periodo para la lntenciÓn de Resoluc¡ón de Contrato, debe aplicarse de acuerdo a la cláusula establecida en
el Contrato (TERMINACIÓN DE CONTRATO), Regtas aplicabies a ta Resotución

TRIGESTMA TERCERA.. (RESPONSABtLtDAD y OEL|GACtONES 0EL CONTRAf tSTA)

33.1 El CONTRATISTA y su representante en la obra están obligados a conocer minuciosamente ios
planos, instrucciones, especificaciones técnicas y demás documentos de la Obra que le fueron
proporcionados.

En caso de existir dudas, hará inmediata y oportunamente una consulta al SUpERVISOR, quien
responderá dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la recepción de la solicitud. Esta consulta
si es necesaria, se hará antes de proceder a la ejecución de cualquier trabajo.

En caso de no actuar en la forma ¡ndicada antenormente, conerán por cuenta del C0NTFáTISTA
todos los gastos necesarios para subsanar los inconvenientes ocasionados.
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33.2 El.. C0NTRATISTA no podrá entregar obra defectuosa o mal ejecutada aduciendo enores, defectos

í omisrones en los planos y especificaciones técnicas, debiendo el trabajo enóneo o defectuoso ser
subsanado y enmendado por su exclusiva cuenta.

33.3 Cuando el CONTRATISTA incuna en negligencia durante la ejecución de los trabajos o no efectúe la
conección de los mismos dentro del tercer dia calendario de recibida la orden corespond¡ente, el

SUPERVISOR podrá proceder a hacer subsanar las def¡c¡encias observadas con cargo y a cuenta del

CONTRATISTA, deduc¡endo su costo del ¡mporte de los cerlificados de avance de obra o la
liquidación final, según conesponda.

33.4 Queda también establecido que la ENTIDAD podrá retener el total o parte del impole de las planillas
por avance de obra para protegerse contra posibles perjuicios por trabajos defectuosos de la obra y
no cffregidos oporlunamente pese a las instrucciones del SUPERVISOR. Desaparecidas las causales
antenores, la ENTIDAD procederá al pago de las sumas reten¡das siempre que, para la solución de
ellas no se haya empleado parte o el total de dichos fondos,

Esta retención no creará derechos en favor del C0NTRATISTA para solicitar ampliación de plazo, ni

¡ntereses.

33.5 Durante el tiempo que demanda la ejecución de la Obra el CoNTRATISTA deberá mantener en el

sitio de la misma al SUPERINTENDENTE de 0bra (o lngeniero Residente, si conesponde por el
monto del contrato), el personal técnico y la mano de obra necesaria de acuerdo a sus pt'opuestas,

con aprobación del SUPERVISOR,

33.6 El SUPERINTENDENTE de Obra (o lngen¡ero Residente, si conesponde por el monto del contrato)
dehera ser necesariamente el profesional, calificado en la propuesta, con experiencia en ejecuc¡ón de
obms similares a las previstas en el presente Contrato y representará al CONTRATISTA en el sitio de

la elecución de la obra.

Sin embargo, esta previsión de ningún modo relevará al CoNTRATISTA de sus responsabilidades
contractuales especificas y generales bajo el presente C0NTRATO.

33.7 Personal.- El CONTRATISTA deberá emplear el personal técn¡co clave mencionado en su propuesta,
para llevar a cabo las funciones especificadas. El FISCAL DE OBRA aprobará el reemplazo del
personal clave sólo cuando la calificación, capacidad y experiencia de ellos sean iguales o supenores
a las del personal propuesto en la oferta del CONTRATISTA. Si el SUPERVISOR solic¡ta Ia remoción

de un miembro del personal o integrante de la fueza laboral del CONTRATISTA, indicando las causas
que motivan el pedido, el CONTR.ATISTA se ocupará de que dicha persona se retire de la Zona de

obras dentro de siete (7) dias calendano y no tenga n¡nguna otra participación en los trabajos
relacionados con el contrato.

33.8 Otros CONTRATISTAS.- El CONTRATISTA deberá cooperar y compartir la zona de obras con otros
CONTRATISTAS, autoridades públ¡cas, empresas de servicios y con la ENTIDAD en los periodos

especificados en la l¡sla de otros CONTRATISTAS. La ENTIDAD podrá modifcar la lista de Qkos
CONTRATISTAS, y notificará al C0NTRATISTA.

33.9 fL CONTRATISTA deberá instalar uno o dos letreros en la obra (según conesponda). En el letrero se
registrará que la obra es realizada por la ENTIDAD (togistar el nombre do la Entldad y al orlgen
de los recursos gue frnancia la obra), tendrá las dimensiones y caracteristicas de acuerdo al modelo
proporcionado por la ENTIDAD a través del SUPERVISOR.

33.10 El CONTRATISTA custod¡aÉ todos los materiales, equipo y todo trabajo eiecutado, hasta la
Recepción Deflnitiva de la obra, por la ENTIDAD.
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33.1r El coNTRATISTA mantendrá permanentemente baneras, lelreros, luces y señalización adecuada y
en general todo medio de seguridad en el lugar de ¡a obra, que prevenga a terceros del riesgo dá
acc¡dentes, Dichos elementos seÉn retrados por el coNTRATlsrA, a lalerminación de la 0bá.
(cuando conesponda por el tipo de obra se podrá insertar er presente numeral) Er
CoNTRATISTA prolegeÉ de posibles daños a las propiedades adyacentes a la obra. En caso de
que éstos se produzcan deberán ser resarc¡dos bajo su exclusiva responsabilidad, debiendo
tndemnizar por daños causados por las obras del coNTRATlsrA a los pbp¡etarios vecinfls de ta
Obra y de toda lesión causada a terceras personas como resultado de sus traDajos
(cuando corresponda por el tipo de obra se podrá insertar el presente numerer) ri
coNTRAT|srA precautelará de daños a cañerias, áóoles, conductores, torres y cables de insralación
eléctrica, debiendo reparar cualquier daño o despelecto ocasionado por su propia cuenta y riesgo.
El cONTRATlsrA mantendrá el área de trabajo libre de obstáculos y desperdicios; a la terminación
de la obra removerá bdos los obstáculos y materiales dejando la obra en estado de limpieza y esmero,
a sat¡sfacción del SUPERVTS0R y de ta ENTtDAD.
El coNTRATlsrA está obligado a dar cumplimiento a tas obligaciones emergentes del pagcr rle ras
cargas soc¡ales y tributarias contempladas en su propuesta, en el marco de ias leyes vi!.¡ent6i$ y
presentar a requerimiento de la entidad, el respaldo correspondiente.

33.12

33.13

33.14

33.r 5

TRIGE§MA CUARTA.- (SEGUROS)
Serán riesgos del C0NTRATISTA los. riesgos por lesiones pemonales, muerte y pérd¡da o daño a Ia propreclad
(¡ncluyendo sin l¡mitación alguna, las obras, Planta, materiales y Equipo)desde lá fecha de inic¡o hasta ia emisión
del certificado de corrección de defectos

El contratista contará con los seguros necesanos para la cobertura de cualquier riesgo que implique la eiecúcrón
de la obra (deberá presentar 16 seguros al Supervisor). La cobertura de los seguros será rlescje ei iricio rle la
obra hasta su conclusión, y deben emitirse por los siguientes conceptos:

a) Seguro de obra.

b) Seguro contra accidentes personales (personal de la empresa)
c) Seguro de responsabilidad civil

Estos seguros deberán presenbrse al Fiscal del Proyecto hasta los 5 d¡as hábiles despuós de emrttda la orden
de proceder.

TR|GESTMA QUtNTA.. (tNSpECCtONES)
El CONTRATISTA deberá permitir al SUPERVISOR, al FISCAL DE OBRA y ai personat récn¡co de ta ENTtDA0
o financiador, y a cualquier persona autorizada por éste, el acceso a la zoÁa de obras y a todo lugar donde se
estén realizando o se prevea realizar trabajos relac¡onados con el Contrato.

La ENTIDAD entregará al CONTRATISTA la posesión de la totalidad de la zona de obras. Si no se entregara la
posesión de alguna parte en la bcha deldesembolso del anticipo, se considerará que la ENTIDAD ha deniorado
el inicio de las actividades pertinentes y que ello constituye un evento compensable.

TR|GÉsrMA sEXTA.. (suspENStóN DE Los TRABAJos)
La ENTIDAD está facultada para suspender temporalmente los trabajos en la obra en cuakluier m0menb, por
motivos de fueza mayor, caso fortuito y/o convenientes a los intereses del Estado, para lo cual notificará ai
CONTRATI§TA por escnto, por intermedio del SUPERVISOR, con uná anticipa¿ión rJe ünú (5) .Jias

calendar¡o, excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponilerable. Está suspensión puerle
ser parc¡al o total. (
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En este caso la ENTIDAD reconoceÉ en favor del CONTRATISTA los gastos en que éste incur era por

conservación y mantenimiento de la obra, cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los veinte (20) dias
calendario. A efectos del pago de estos gastos el SUPERVISOR llevará el control respect¡vo de personal y equipo
pa.alizado. del que realice labores admin¡strativas y elaborará la respectiva orden de Cambio conteniendo el
impo(e y plazo que en su caso corresponda, para que se sustente el pago y la ampliación del plazo.

Asrnlrstrcr, r:l SUPERVISOR pr:drá ordenar la suspensión temporal de la obra por condiciones meteorológicas
sxrepcrrJnalrnente desfavorables, por la inseguridad total de las obras o de una parle de las mismas o si se
presentan srtuaciones de Fueaa li,layor. Esta suspens¡ón puede ser parcial o total, En este caso, cuando el trabaio
fuera totalmente suspendido por más de quince (15) dias calendario y la(s) actividad(es) suspendida(s) se
encontrará en la ruta crit¡ca del cronograma vigente, el número de días en que los trabajos se encuentren
suspendidos se añadirá al plazo del CONTRATO, a cuyo efecto el SUPERVISOR p¡'eparará la respectiva Orden
de Cambio.

Para efectos de la elaboración de la Orden de Cambio, se computaÉn los costos a partir de transcumdos los
quince (15) dias calendano establecidos para el efecto.

TanrbiÉn el C0NTRATISTA puede comun¡car al SUPERVISOR o a la ENTIDAD, la suspensión o paralizac¡ón

tefllooral de los trabajos en la obra, por causas atribuibles a la ENTIDAD que afecten al CONTRATISTA en la
ejecucion de la obra.

Si los t¡'abajos se suspenden parcial o totalmente por negligencia del CoNTRATISTA en observar y cumplir
correctamente condiciones de seguridad para el personal o para terceros o por incumplimiento de las órdenes
irnpartidas por el SUPERVISOR o por inobservanc¡a de las prescripc¡ones del Contrato, el tiempo que los

trabalos permanezcan suspendidos, no merecerá ninguna ampliación de plazo para la entrega de la Obra, ni

conespr:n<lerá pag0 alguno por el manten¡miento de la misma.

TRIGESIMA SÉPTIMA.. (coMISÓN DE REcEPcIÓN}
Ura Cornrsión de Recepción, tendrá actuación obl¡gatoria en lodos los procesos de recepción de obras,
designada en razón de ¡a naturaleza de la contratac¡ón y la especialidad técnica requerida por los miembros que

la constituyan.

La Comisión de Recepción designada por la MAE (o la autoridad delegada para el efecto), estaÉ conformada
por personal de linea de la enüdad y según su propósito estará ¡ntegrada por:

a) El fiscal asignado a la obra,

b) tJn representante del unidad Administrativa
(l [Jn rei]resentante tecnrco de la Un¡dad Sol¡citante.
( ) Uno o mas servidores públicos que la l\4AE mnsidere necesarios.

La Comrsión de Recepción tiene la responsabilidad de efectuar la recepción, provisional y/o definitiva de las

obras contratadas, en concordancia con lo establecido en ei Documento Base de Contratación, debiendo dar su
conformidad luego de verificar también el cumpl¡miento de las especificaciones, términos y condiciones del
contrato.

iJOLIVIA

TRrGE§rMA oCTAVA.. (RECEpCóN DE OBRA)
A la rcvrclusún cle la obra, el CONTRATISTA solicitará a la SUPERVSIÓN una inspección coniunta para

vÉnfii:ai'cue tÚdos i65 ¡¿5¿16s lueron ejecutados y termrnados en concordancia con las cláusulas del contrato,

¡,larios y e:peciticacrones técnrcas y que, en consecuencia, la obra se encuentra en condiciones adecuadas
par¿i su entrega.

El CONTRATISTA en el plazo de cinco (5) dias hábiles antes de que fenezca el plazo de ejecución de la obra,
q
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0 antes, mediante el Libro de Órdenes sol¡citará al SUPERVISOR señale dia y hora para la realización del Arlo
de Recepción Provisional de la 0bra,

Si la obra, a juic¡o técn¡co del SUPERVISOR se halla conectamente eiecutada, conforme a tos plano.s
documentos del CONTRATo, mediante el FISCAL DE OBRA hará conocer a la ENTIDAD su intencrón rje
proceder a la recepción provisional; este proceso no deberá exceder el plazo de tres (3) dias hábiles.
La Recepción de la Obra será realizada en dos etapas que se detallan a continuación:

38.1 Recepción Provisional. Esta etapa contempla:
La Limpieza final de la Obra. Para la entrega provisional de la obra, el CONTRATISTA deberá timpiar
y eliminar todos los materiales sobrantes, escombros, basuras y obras temporales rJe cualqurer
naturaleza, excepto aquellas que necesite ut¡lizar durante e¡ periodo cle garantía. Esla timpreza esrara
sujeta a la aprobación de la SUPERVISIÓN. Este traba¡o será consideraio como indispensable para ta
recepción provisional y el cumpl¡miento del contrato. Si esta actividad no fue ¡ncluida de manera
independ¡ente en el presupuesto, no será sujeto de pago d¡recto, debiendo el CONTRATISTA inctuir
su incidencia en elcomponente de Gastos Generales.

La Recepción Provisional se iniciará cuando el SUPERVISOR reciba Ia carta de aceptación de la
ENTIDAD, en este caso tiene un plazo máximo de tres (3) dias hábiles, para proceder a dicha
Recepción Prov¡sional, de lo cual se dejará constancia escnta en Acta circunstanciarli que se levantará
al efecto por la Comislón de Recepción, en la que se harán constar todas las deficiencia-q, anolrralias e
impelecctones que pud¡eran ser verificadas en est¿ d¡ligencia, instruyéndose sean suiJsanadas p0í úi
CONTRATISTA dentro del periodo de conección de defeclos, computábles a partrr de la Íecha de di,:rha
Recepción Prov¡sional.

El SUPERVISOR deberá establecer de forma racional en función al tipo de obra el plazo máximo para
la realización de la Recepción Definitiva, mismo que no podrá exceder el plazo de eiecución del
contrato. La fecha de esta recepción serviÉ para efectos del cómputo final del plazo de ejáución de la
obra. Si a juicio del SUPERVISOR, Ias deficiencias y observac¡ones anotadas no son de magnitud y el
tipo de obra lo permile, podrá autorizar que dicha obra sea util¡zada, Empero las anomalias fueran
mayores, el SUPERVISOR tendrá la facultad de rechazar la recepción prov¡sional y consigúientemente,
conerán las multas y sanc¡ones al coNTRAflsrA hasta que la obra sea entregáda en forma
satisfactoria.

Liquidación de saldos (PLANILLA DE LlQUlOAClÓN FINAL) Dentro de los diez (10) dias calendano
siguientes a la fecha de Recepción Provisional, el SUPERVIS0R elaborará una planitia de cantidades
finales de obra, con base a la Obra efecüva y realmente ejecutada, dicha planilla será cursada al
CONTRATISTA para que el mismo dentro del plazo de diez (10) dias calendario subsiguientes elabore
la planilla o Certificado de Liquidación F¡nal conjuntamente con los planos "AS BUILT; y la presente al
SUPERVISOR en versión definitiva con fecha y firma del Superintendente de Obra (o por el Residante,
si asf conesponde Nr el monto de la obra).

Asimismo, el CONTRATISTA podrá eslablecer el importe de los pagos a los cuales üonsderc tener
derecho, que hubiesen sido reclamados sustentada y oportunanrente (denko de los treinta (30) rl¡ás de
sucedido el hecho que originó el reclamo) y que no hubiese sido pagado por la ENTIDAD.

S¡ eICONTRATISTA no elaborara la planilla o Certificado de Liqu¡dac¡ón Finalen el plazo esrabtecido,
el SUPERVISOR en el plazo de cinco (5) dias calendario procederá a la elaboración de la planilla o
Certificado de Liquidmión Final, que será aprobada por el FISCAL DE OBRA, dicha plan¡lla no podrá
ser moüvo de reclamo por parte del C0NTRATISTA.

Con la planilla o Certificado de Liquidación Final se procederá a la Liquidación de Saldos para

Át(
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establecer si el CoNTRAfISTA tiene saldos a favor o en contra a efectos de proceder si mnesponde
a la devolución de Garant¡as.

38.2

Si efmtuada Liquidación de Saldos se estableciera saldos en contra del CONTRATISTA, la ENTIDAD
procederá al cobro del monto establecido, mismo que deberá ser depositado por el GONTRATISTA en
las cuentas fiscales de la ENTIDAD en el plazo de diez (10) días calendario computables a partlr del
dia siguiente de efectuada la Liquidación de Saldos, de incumplir el CONTRATISTA con el deposito
señalado, la ENTIDAD podrá recunir a la ejecución de garantias; asimismo, podrá recurir a la via
coactiva fiscal, por la naturaleza adm¡n¡strat¡va del Contrato,

Recepción Definitiva. Se realiza de acuerdo al s¡guiente procedimiento:

Circo (5) diás hábiles antes de que concluya el plazo previsto para la recepción def¡nitiva, posterior a
ia entrega provisional, ei CoNTRATISTA med¡ante carta expresa o en el Libro de Órdenes, solicitará
al §UPERVISOR el señalamiento de dia y hora para la Recepción Definitiva de la obra, haciendo
conocer que han sido corregidas las fallas y subsanadas las def¡ciencias y observaciones señaladas
en el Acta de Recepción Provisional (siestas ex¡stieron).

El SUPERVISOR señalará la fecha y hora para el acto de Recepción Def¡nit¡va y pondrá en
conoc¡miento de la ENTIDAD, en un plazo máximo de tres (3) dias hábiles computables desde la

solicitud del CONTRATISTA. Venc¡do dicho plazo el COi{TRATISTA podrá dirigir su solicitud
directamente al FISCAL a efectos de que la Com¡sión de Recepción realice la Recepción Definitiva de
la obra.

l.a Comis¡ón de Recepción realizará un remnido e inspecc¡ón técnica totalde la OBRA y si no surgen
observaciones, procederá a la redacción y suscripción del Acta de Recepción Definitiva. N¡ngún oto
documento que no sea el Acta de Recepción Defnitiva de la Obra podrá considerarse como una
admisión de que el contrato, o alguna parte del mismo, ha sido deb¡damente ejecutado, por tanto, no
se podrá considerar que el contrato ha s¡do completamente ejecutado, mientras no sea suscrita el Acta

de Recepción Def¡nitiva de la OBRA, en la que conste que la OBRA ha s¡do concluida a entera
satrsfacción de la ENTIDAD, y entregada a esta institución.

Si en la inspeccrón se establece que no se subsanaron o conigieron las def¡c¡encias observadas, no se
procederá a la Recepción Defin¡tiva hasta que la OBRA eslé concluida a sal¡sfacción y en el lapso que
medie desde el dia en que debió hacerse efect¡va la entrega hasta la fecha en que se real¡ce
efectivamente, correrá la multa pertinente, aplicándose lo previsto en la Cláusula TRIGESIMA
SEGUNDA del presente Contrato. Dicha multa deberá ser cobrada de la última planilla de pago

adeudada.

En el caso que la Comisión de Recepción no realizará el acto de Recepción de la obra en los treinta
(30) dias calendario, postenores a la not¡f¡cación del C0NTRATISTA, se aplicaÉ el silencio
adm¡nistrativo positivo y se entenderá que dicha recepción ha s¡do real¡zada sin ninguna observación,
debiendo la ENTIDAo emitir el Acta de Recepción Definiüva a requerimiento del CONTRATISTA. Si la
ENTIDAD no ela[:orase el mencronado documento, la notificación presentada por el C0NTRATISTA
sÉrá el instrumento legal que dará por concluida la relación contractual.

Devolución de la garantía: Una vez que se haya emit¡do el Acta de Recepción Definitiva y el

CoNTRATISTA entregue toda la documentación firmada y rubncada para proceder con el ciene
definitivo de la obra, la ENTIDAD procederá a la devolución de la(s) garantia(s) s¡ es que el resultado
de la L¡quidación de Saldos fue a favor del CONTRATISTA

TRrGÉSrMA NOVENA.- (CtERRE DE CONTRATO)
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El ciene de contrato deberá ser acreditado con un cERTlFlcADo oE cuMpLtMtENTo DH coNTRATo,
otorgado por la ENTIDAD, luego de la recepción definitiva y de concluido el trámite precedentemente
es pecif¡cado.

CUADRAGÉSIMA,. (PROCEDIMIENTO DE PAGO DE LA PLANILLA O CERTIF|CADO OE LIQUIOACIÓN
FINAL) Se debe tener presente que deberá descontarse del impode del Certificado Final kis sigurentes
conceptos:

a) Sumas anteriores ya pagadas en los certif¡cados o plan¡lias de avance de obra.
b) Reposición de daños, si hubieren.
c) El porcentaje correspondiente a la recuperación del antic¡po s¡ hubiera saldos pendientes.
d) Las multas y penalidades, si hubieren.

Preparado asi el cert¡ficado final y debidamente aprobado por el SUPERVISOR en el plazo máximo de treinta
(30) dias calendario, éste lo remitirá al FISCAL DE 0BRA, para su aprobación y conocinliento, quien en su caso
requerirá las aclarac¡ones que considere pertinentes; caso contrario lo remitirá a la depenrlencia eslablecirllr por
la ENTIDAD, para el procesamiento del pago conespondiente

cUADRAGÉStMA pRtMERA.. (CONFORMTDAD)
En señal de.conformidad y paa su fiel y estricto cumplimiento f¡rman el presente CONTRATO en cualrú (4)
eiemplares de un mismo lenor y validez el lng. Wilzon Villca Jiménez, en representación legal de la ENTIDAD,
y la Empresa INGENIERIA Y CONSTRUCCI0N MIKAT S.R.L Representada Legal rente for el inq L.;rvenses
Alvarez Caóallo, en representación legal del C0NTRATISTA.

Este documento, conforme a disposiciones legales de controlflscal vigentes. será registrado ante la Contraloria
General del Estado.

usted señor Notano se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.

Cochabamba, 03 de abril de 2025

me¡e¿

lng. Wilzon Villca Jiménez
DiRECTOR DEPARTAMENTAL COCHABAMBA
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Partes Contratantes

Antecedentes Legales del Contrato
Objeto y Causa del Contrato
Plazo de Ejecución de la Obra
Monto del Contrato
Anticipo
Garantias
Dom¡cilio a Efectos de Notif¡cación
V¡gencia del Contrato
Documentos del Contrato
ldioma
Legislación Aplicable al Contnato
Derechos del Contrat¡sta y Eventos Compensables
Estipulaciones sobre lmpuestos
Cumpl¡miento de Leyes Laborales
Reajuste de Precios
Protocolización del Contrato
Subcontratos
lntransferib¡l¡dad del Contrato
Casos de Fuea a Mayor y/o Caso Fortu¡to
Terminación del Contrato
Solución de Contoversias
Modificaciones al Contreto

,4$ VTVTENOA
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irorcE oEr- co¡¡rRATo DE oBRA
I, CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

Primera.-

Segunda.-
Tercera.-

Cuarta.-
Quinta.-
Sexta.-

Sépt¡ma.-

0ctava.-
Novena.-

Décima.-

Déc¡ma Pr¡mera.-
Dárima Segunda..
Décima Tercera.-
Décima Cuarta..
Décima Quinta.-
Dácima Sexta.-
Décilna Sépttnta..
Décrma Octava.-
Décima Novena..
Vigésima.-
Vigésima Primera.-
V¡gésima Segunda.-
Vigésima Tercera.-

II. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO
Vigésima Cuarta.- Representante del Contratista
Vigésima Ouinta.- Libro de Órdenes de Trabajo
Vigésima Sexta.- Fiscalización y Superv¡sión de la Obra
Vigésima Séptima.. Medic¡ón de Cantidades de Obra
Vigés¡ma Octava - Forma de Pago
Vigésima Novena.- Facturación
Trigésima.- Mod¡ficac¡ón de las obras
Trigésima Primera.- Pago de Trabajos Adicionales
Trigésima Segunda.. Morosidad y sus Penal¡dades
Trigésima Tercera.- Responsabilidad y Obl¡gaciones del Contratista
Trigésima Cuarta.- Seguro
Trrgésima Ouinta. Inspecciones
irigesima Sexta.- Suspensión de los Trabajos
1?rgésima Séptima. Comisión de Recepción
Trigésima Octava.- Recepción de obra
Trigésima Novena.- C¡ene de contrato
Cuadragésima.- Procedimiento de pago de la planilla o certificado de

t¡quidac¡ón final
Cuadragésima Primera.- Conformidad
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